
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00360-00 

Demandante: Elisa Yodela Trujillo Gómez  
                                                                                                                     Demandado: María Zuleima Ramírez y Otra       

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00360-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por la demandante mediante correo 
electrónico del 22 de septiembre de 2022 Hora 9:00 a.m., y siendo procedente la 
misma de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el parágrafo 2 del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
este Juzgado ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., solicitando la 
información relativa a dirección de notificación física, electrónica o dirección de 
trabajo que registre la demandada MARIA ZULEIMA RAMIREZ TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.450.691.  
 

De otro lado, se ordena REQUERIR a la demandante, a fin que allegue el escrito y 
anexos anunciados en correo electrónico remitido a la hora de las 9:02 a.m., del 22 
de septiembre de 2022, ya que allí no aparece aportado el memorial que se 
anuncia visible a archivo No. 08 del Exp. Digital.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 173 del 21 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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